
Año de 1915. .Miércoles 14 de Julio iHóinero 154.
Precios suscripción Precios dç inserción

En la Capital;
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
X or un año. . . .

Fuera de la
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

12’50
24

2 ptas.
5’50 >

10’50 >
20’50 »

Capital;
2’50 ptas.

Edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa­
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez; si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

Pesetea 
por Une*

Números soeltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

de la provincia de ügrofio
Por 10 días seguidos. . 0’10
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0,05

Anuncios judiciales, 0’15 pe­
setas por línea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capit» 1.

UP.'
I as Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- j
irxas y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu-JT Sfl pubUca tOdOS 108 días, eicepto lOS festlYOS

lar, á los veinte dias de su promulgación si en ellas no se dis­
pusiere otra cosa.

tíe entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil). Franqueo concertado

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa­
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
baja de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán era im­
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

Parte Oficial
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Relna Doña 
V^ictoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
las demás personas de la Augus­
ta Real Familia.

(Gaceta del 12 de Julio).

ÁdiniDistración Central
Hinistsrio de Hacienda

EXPOSICIÓ.N

SEÑOR: Los mercados de nues­
tro comercio exterior han sufrido 
hondas alteraciones, variándose 
completamente lo5 antiguos cau­
ces de la exportación ,qúe acaso 
sea difícil recuperar más tarde; y 
aun cuando de momento no se 
traduce el hecho en una paraliza­
ción de las industrias manufactu­
reras, pues muchas de ellas al­
canzan ahora un grado de poduc- 
ción al que nunca habían llegado, 
es deber del Gobierno preocu­
parse de las consecuencias que 
podrán originarse cuando, des­
aparecidas las circunstancias que 
motivan tal situación, cesen las 
necesidades que dan lugar á la 
extraordinaria demanda á que se 
atiende actualmente.

Entonces los antiguos merca­
dos de nuestro comercio exterior 
habrán quedado absorbidos, qui­
zás, por las industrias de otros 
países y podrá sobrevenir en Es­
paña una crisis perturbadora, 
que será tanto más grave cuanto 
que muchas fábricas se hallan al 
presente en el máximum de su 
producción y habrá además de­
mandas de brazos en el extranje­
ro que pueden producir un éxodo 
de nuestra población obrera, afec­

tando intensamente á la riqueza 
nacional, cuya primera y princi­
pal fuente es el trabajo.

Tiene en preparación el Go 
bierno algunos proyectos para 
favorecer las industrias y contri­
buir á su desenvolvimiento, á fin 
de estimularlas á nuevas aplica­
ciones y desarrollos que contri­
buyan al aprovechamiento de las 
primeras materias de producción 
nacional, muchas de las cuales 
emigran de España para volver 
después á nuestro comercio ma­
nufacturadas y transformadas en 
el extranjero mediante fabrica­
ciones que hoy son para nosotros 
exóticas, sin razón bastante que 
lo justifique; pero independiente­
mente de-este aspecto del proble­
ma, débese estudiar, en cuanto á 
las industrias ya establecidas, si 
será conveniente, á los fines an­
tes indicados, incitar la exporta­
ción de sus elaboraciones otor­
gándole beneficios, cuya conce­
sión ha de tener por barrera in­
franqueable no lesionar otros in 
tereses ni otras producciones im­
portantes de nuestra riqueza pa­
tria, como son, por ejemplo, la 
agricultura y la minería.

Varias entidades industriales 
han formulado insistentemente la 
petición de que se favorezca el 
comercio exterior de las mismas 
otorgando beneficios á la expor­
tación, y, en cambio, otros ele­
mentos productores han senti­
do profunda alarma ante el solo 
hecho de que la pretensión se 
haya deducido, y como de otra 
parte resulta que la cuestión está 
actualmente sometida, aunque 
desde aspectos distintos, á la de­
cisión del Parlamento, pues mien­
tras en el Congreso de los Dipu­
tados se halla pendiente de exa­
men el problema de las admisio­
nes temporales, estudia la Alta 
Cámara la conveniencia de esta­
blecer bonos para entregar á los 
exportadores de productos ma­
nufacturados, bien claros apare­
cen la complejidad del problema 
y la necesidad de estudiarlo con 

severo análisis de los contrapues­
tos intereses, que acaso puedan 
fundir sus aspiracione.s en una 
fórmula que por igual le* satis­
faga.

Aquellas mismas entidades in­
dustriales antes aludidas reco­
miendan que preceda á la implan­
tación de las medidas que solici­
tan un estudio circunstanciado 
por el que se determinen las boni­
ficaciones que se hayan de otor­
gar, é indican que debe enco­
mendarse á un organismo idóneo 
que se informe directamente de 
las Corporaciones, los producto­
res y los técnicos que puedan 
ilustrarle. No cabe dudar, pues, 
de la inprescindible necesidad de 
realizar tal estudio, y bien puede 
llevarse á cabo antes de que el 
Parlamento se pronuncie por un 
sistema ú otro de los varios pre­
conizados, aprovechando para 
ello las actuales vacaciones de 
las Cortes. De tal suerte, no se 
retrasará después la ejecución de 
sus acuerdos, y estos se podrán 
adoptar con vista de todos los an­
tecedentes precisos y de un aná­
lisis imparcial de las convenien­
cias del interés público, que no 
siempre aparecen exactamente 
reflejadas en su conjunto, de las 
informaciones en que tan solo ha­
blan por lo general los intereses 
privados, siquiera lo hagan siem­
pre alentados por un legítimo na­
tural estímulo.

Tales son, señor, las razones 
en que se funda el Gobierno para 
proponer á V. M. la creación de 
una Comisión especial en que es­
tén representadas la industria y 
la producción para que estudie al 
detalle el problema de las expor­
taciones de los mercados del ex­
terior, examinando la situación 
de las industrias y las ventajas y 
los inconvenientes de favorecer la 
salida de sus manufacturas al ex­
tranjero. En esa Comisión, pre­
sidida por un alto funcionario de 
la /Administración, podrán los in­
tereses opuestos discutir y razo­
nar sus respectivas opiniones, 

ampliamente asistidos del pare­
cer desapasionado de personas 
peritas que por sus profesiones y 
prestigios se hallen capacitados 
para abarcar el conjunto del pro­
blema y aportar para la resolu­
ción de este el caudal de sus co­
nocimientos y los frutos de su la­
boriosidad.

Fundado en las consideracio­
nes expuestas, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el 
Ministro que suscribe el honor de 
someter á la aprobación de M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 9 de Julio de 1915.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Gallillo Bu^allal.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Co­

misión especial para el estudio de 
las industrias nacionales con el 
fin de favorecer la exportación 
de sus manufacturas.

Dicha Comisión, que tendrá 
exclusivamente facultades infor­
mativas, se compondrá del Di­
rector general de Aduanas, como 
Presidente; de Vocales represen­
tantes de la industria y la produc­
ción y de Vocales técnicos desig­
nados entre los Profesores de las 
Escuelas especiales y demás Cen­
tros docentes del Estado. Actua­
rá de Secretario, sin voto, un 
funcionario de la Administración 
civil con la categoría de Jefe de 
Administración ó de Negociado,

Todos los individuos de la Co­
misión serán nombrados por el 
Ministerio de Hacienda.

Art. 2.® La Comisión habr^ 
de proceder al estudio de las in­
dustrias existentes en España que, 
por las circunstancias especiales 
de sus mercados en el exterior ó 
por la necesidad de adquirirlos ó 
ampliarlos, puedan necesitar ayu­
da para el aumento de la expor-
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tación de sus manufacturas, y así ¡ 
lo soliciten del Ministerio de Ha­
cienda en el plazo de quince días, 
á partir de la fecha de la publica­
ción de este decreto en la Gaceta 
DE Madrid.

fambién serán objeto del estu­
dio de la Comisión las industrias 
que el Gobierno indique, auncuan- 
do no se haya formulado solici­
tud alguna respecto de ellas.

Art. 3.® Será principal come-

j servar el debido arraigo en Es­
paña.

Art. 5.° La Comisión se re­
unirá cuando la convoque su Pre­
sidente, y designará, entre los 
Vocales técnicos, las Ponencias 
sobre los diversos puntos que 
han de ser objeto de su estudio.

Una vez formuladas las Ponen­
cias, serán sometidas á la delibe­
ración y acuerdo de la Comisión.

Las resoluciones serán adopta-

ftDHMflCi DE CONIRIDUCIOKES
.TUNTAS PERICIALES DE LA CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

tido de la Comisión analizar sí, 
mediante’los beneficios que se so­
liciten para la exportación, pue­
den sufrir perjuicios la agricultu­
ra, la minería ù otra.s riquezas 
del paísy y señalar la convenien­
cia ó inconveniencia de dar im­
pulso á las.exportaciones, deter­
minando en el primer caso la ma­
nera de realizarse, y procurando 
siempre el desarrollo del trabajo 
nacional y que el estímulo á la 
exportación se limite al exceso 
que represente sobre el acrecen­
tamiento constante de la misma 
por el natural incremento de la 
riqueza.

Art. 4.° El resultado de los 
estudios que practique la Comi­
sión habrá de consignarse en una 
Memoria en que se abarque el 
problema en toda su extensión, 
sin perjuicio de las Memorias 
parciales que puedan estimarse 
convenientes relativas á cada 
una de las industrias examinadas, 
determinándose, en el caso de que 
se formulen propuestas para el 
otorgamiento de alguna clase de 
auxilios ó protecciones, los si­
guientes extremos:

aj Manera más conveniente 
de conceder los beneficios que se 
propongan.

b} Determinación de los mer­
cados adonde convenga estimu­
lar especialmente las exporta­
ciones.

cí Forma de lograr que la 
protección que pueda acordarse 
irradie equitativamente á todos

das por mayoría de votos, y los 
miembros de la Comisión que di­
sientan del criterio que prevalez­
ca deberán exponer y razonar 
sus opiniones en votos particula­
res, elevándose unas y otros al 
Ministro de Hacienda.

Art. ó.° La Comisión podrá
• pedir por conducto del Gobierno 
’ cuantos antecedentes considere 
, precisos á los Centros oficiales, 

Embajadas, Consulados, Cáma- 
' ras de Comercio é Industriales, 
1 Sindicatos, y, en general, acudir 
í á cuantos elementos de informa- 

ción y de estudio estime necesa- 
i rios, y determinará por sí misma 
j el modo de su funcionamiento.

Art. 7.° Por el Ministerio de 
Hacienda se pondrá á las órde-

: nes de la Comisión el personal de 
! empleados que se conceptúe pre­

ciso.
Art. 8.° La Comisión deberá 

I cumplir su cometido antes del 15 
i de Octubre del año actual, y ce- 
» sará en sus funciones el día en 
j que considere finalizados sus tra- 
; bajos.

Art. 9.° Los Vocales técnicos 
serán retribuidos con la asigna­
ción especial de 1.000 pesetas 
mensuales, y se les abonará ade­
más el importe de los gastos efec­
tivos de los viajes que necesiten 
realizar para el cumplimiento de 
su misión.

Las cantidades correspondien- 
¡ tes se pagarán con cargo al cré- 
• dito consignado en el artículo 2.°, 
I capítulo 15 de la Sección 9.^ del 
' presupuesto de gastos vigente, 
j Dado en Palacio á nueve de 
’ Julio de mil novecientos quince.

CIRCULAR
1343

El Real decreto de 4 de Enero de 1900 dispone en sus artículos 
1.® y 6.° que todos los plazos señalados por los diversos Reglamen­
tos se entiendan modificados ganando siempre la equivalencia co­
rrespondiente entre el año económico y el natural que estableció la 
Ley de 28 de Noviembre de 1899; en su virtud, en el presente mes de 
Julio, deben renovarse las Juntas periciales de cada distrito munici­
pal, cuya renovación ha de suspender la mitad de estas Corporacio­
nes, á fin de que con la otra mitad que queda subsistente compongan 
la totalidad de individuos que han de formar dichas Juntas para las 
operaciones de los repartimientos de Territorial de 1916 y 1917.

Para que los trámites que han de preceder á la renovación se lle­
ven á la práctica con la debida uniformidad, sin que puedan ocurrir 
dudas á los Ayuntamientos, esta Administración recomienda el exac­
to cumplimiento de los artículos 30 al 39 inclusive del Reglamento de 
Territorial de 30 de Septiembre de 1885, así como también precisa 
conocer el modelo que á continuación se publica.

La Administración encarga por último á los Ayuntamientos se 
ajusten en un todo á las anteriores disposiciones, y que este servicio 
se lleve á efecto en.el plazo de diez días, en la inteligencia, que de no 
verificarlo, se exigirán las responsabilidades que determina el citado 
Reglamento.

Logroño, 10 de Julio de 1915.—El Administrador, José A. Poggio.

PUEBLO DE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LISTA que propone este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el art. 31 del Reglamento de 30 de Septiembre de 1885, 
para que la Delegación de Hacienda nombre el número de indi­
viduos que la corresponde para la renovación de la Junta peri­
cial que ha de intervenir en las operaciones del repartimiento de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 19...... á 19.....

los exportadores de un mismo
producto.

d) Señalamiento de las elabo­
raciones que debgn resultar pro­
tegidas y cuantía de esa protec­
ción por unidad de exportación, ; 
fijando las bonificaciones para 
cada artículo en unas Tablas por 
el orden de las que rigen para las 
valoraciones, desdobladas en todo 
lo que se considere convenien- j 
te; y . i

ej Graduación á que deban 
quedar sometidos los beneficios 
que se propongan, toda vez que 
en el caso de otorgarse no debe- ’ 
rán concederse por tiempo inde- ! 
terminado, sino por el plazo que 
se conceptúe suficiente para que 
la producción industrialse norma- i 
lice y afiance, por su propio es- .. 
fuerzo, ó se transformen las fa- ’ 
bricaciones que, por sus condi
ciones especiales, no puedan ob-

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

(Gaceta del 10 de Julio).

Administración iUnnicipal í
ROBRES 

1329 ‘
Terminados los apéndices al 

amillaramiento de las riquezas I 
rústica y urbana de esta villa, J 
base para los repartimientos de 
contribución del año 1916, que­
dan expuestos al público en la Se­
cretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, á fin de 
que puedan ser examinados por j 
cuantos lo deseen y presentar las . 
reclamaciones que crean oportu­
nas, pasado dicho término, no se 
admitirá ninguna. _ ।

kobres, 30 de Junio de 1915.— 
El Alcalde, Pedro Fernández.

Individuos que çomponen la Junta Vecindad

1
VOCALES

D.... ......................................................
D....................... ....

D. ..........
D. ..................-..................

D. .............

D.
D. ......................

D. .................... •

I)................ - .

I).
D. . ..............— ■ -

SUPLENTES

I).
D. ................
D.
D.
1).
D. ...............................
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LISTA QUE SE PROPONE Á LA bELEQACIÓN bE HACIENbA
Individuos que les corresponde cesar Vççindad

rOC/iLÆ'S Vecindad
VOCALES

D. 
D. 
D. 
D. 
D  
D. 
D  
D. 
D. 
D  
I). 

SUPLENTES 

D. 
D 
D.
D....
D.
D....

í
I

Individuos de que consta este Ayuntamiento.........................  
Número de individuos de la Junta que quedan subsistentes 

Id. de los que debe de comprender la renovación...
Corresponde nombrar al Ayuntamiento.................................

Id. á la Delegación de Hacienda............................

» INbIVIbUOS QUE NOMBRA EL AYUNTAMIENTO

VOCALES Vecindad

2/ Categoría 
D____  
D____  
D. 
D.— 
D____

3/ Categoría
D.
D. 
D. 
D. 
D. 

SUPLENTES

l.“ Categoría
D.
D__________________________________
D__________________________________ -
D___________________________________

D-

2/ Categoría
D.
D.
D.
D.
D.

3.‘ Categoría
D....  
D..... 
D. 
D..... 
D.
D.

D.
D.
D.
D.
D.

SUPLENTES

D.
D......

• D.
D.
I).....
D.....

.á......de........  
El Ayuntamiento,

de 19,

LISTA QUE SE PROPONE Á LA bELEQACIÓN bE HACIENbA

VOCALES Vecindad

1.* Categoría

Administración de Jnsticia
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

n.
D.
D.
D.
D.

1340

Don José Usera Bugallal, Secre­
tario de Sala de la Audiencia 
territorial de Burgos.
Certifico: Que en los autos que 

se expresarán, se dictó por la 
Sala de lo civil de esta Audien­
cia la sentencia cuyo encabeza­
miento y parte dispositiva di­
cen así:

EHcabesa^niento.—«Sentencia 
número ciento cuarenta.=En la 
ciudad de Burgos á seis de Julio 
de mil novecientos quince, visto

en grado de apelación ante esta 
Sala de lo civil compuesta de los 
señores expresados al margen, el 
juicio ordinario de mayor cuan­
tía, procedente del Juzgado de 
primera instancia de Santo Do­
mingo de la Calzada, entre par­
tes de la una, como demandante, 
D.* Margarita Mendi Mayor, ma­
yor de edad, viuda, sirviente, ve­
cina de Santo Domingo de la Cal­
zada, representada en esta se­
gunda instancia por el Procura­
dor D. Alberto Aparicio y dirigi­
da por el Letrado D. Valeriano 
P. Filones Estrada, siendó defen­
dida en el acto de la vista por el 
Abogado D. Probo Gómez, utili­
zando dicha actora en este pleito 
el benehcio de pobreza que le fué

s
A

l-
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concedido, y de otra parte, como 
demandados, D. Juan Valle Hue­
to, mayor de edad, casado, em­
pleado, vecino de Santo Domin­
go de la Calzada, que solicitó la 
declaración de pobreza, pero le 
fué denegada por sentencia de 
dos de Julio de mil novecientos 
trece, D.® Guadalupe Valle Hue­
to, mayor de edad, soltera, cos­
turera, vecina de la misma ciu­
dad, que litiga como pobre en 
virtud de haber formulado la pe­
tición correspondiente, no cons­
tando hasta el presente la decla­
ración que haya recaído sobre 
esa solicitud, representada en esta 
Audiencia la D.*'^ Guadalupe, por­
que el D. Juan no compareció en 
la segunda instancia, por el Pro­
curador D. Enrique de la Fuente 
y dirigido por el Letrado D. Eloy 
García de Quevedo; habiendo sido 
también demandados D.‘”^ Eloisa, 
D.^ Silvia y D.^ Visitación Valle 
Hueto, mayores de edad, ausen- j 
tes estas tres en ignorado para- j 
dero, ignorándose también su ofi­
cio ó profesión, habiendo sido de­
clarados rebeldes en el Juzgado 
de primera instancia, continuan­
do en la actualidad en el mismo 
estado de rebeldía, versando el 
juicio sobre la declaración* solici­
tada en la demanda de estar la 
casa número catorce del barrio 
de San Roque de la indicada ciu­
dad libre de las servidumbres de 
luces y vistas, de la de cloaca y 
de la de recibir los objetos que se 
arrojen de la casa de los deman­
dados llamada Cubo del polvoris­
ta, y otras solicitudes consiguien­
tes á esa declaración».

Parte dispositiva. = «Falla­
mos: (jue confirmando la senten­
cia apelada en la que esté con­
forme co.a la presente y revocán­
dola en lo que no resultase de 
acuerdo, debemos declarar y de- 
claramos que la casa del Arrabal 
de San Roque, de la ciudad de 
Santo Domingo de la Calzada, 
número catorce, cincuenta y nue-
ve antiguo, propiedad de doña ’ 
Margarita Mendi Mayor, se halla í 
libre de las servidumbres de luces j 
y vistas, de la de cloaca y de la

Servicio de Higiene Pecuaria
1353

RROVINCIA DE LOGROÑO MES DE JUNIO DE 1915consistente en recibir los objetos 
que se arrojen de la casa del Cubo 
del polvorista, y en su consecuen- ’ PSPADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas gue han atacado á los animales
cia condenamos á los demanda- » 
dos losdueños ó poseedores deesta ! 
última, D. Juan, D.^ Eloisa, doña * 
Guadalupe y D.‘'^ Visitación Va- J 
lie Hueto, á que cierren ó tabi- ■ 
quen los huecos ó ventanas que 
tienen abiertos en dicha casa del ' 
Cubo y su pared Norte, pudiendo ’ 
abrir tari solo las ventanillas de 
reglamento que regula el artículo 
quinientos ochenta y uno del Có­
digo civil y bajo las normas en él 
establecidas; á que retiren el con­
ducto ó caño por el cual vierten 
aguas sucias è inmundicias, y se

do}jíéstic0s en esta provincia, durante el ¡nes de la fecha.

enfermedad PARTIDO municipio

A. I IVI AJ E SI

E.SPECIE
Enfermos 
del mes 
anterior

Inva­
siones en 
el mes de 

la fecha
Curados

Muertos 
ú 

sacrifica­
dos

Queden 
enfermos

Rabia............................... Alfaro. . . . Rincón de Soto. Canina. . . » 1 » l >
Sarna............................. Haro.... San Vicente.. Ovina. . . 50 » 50 » >
Idem................................. Idem................ Abalos. . . Idem. . . . 150' > 148 > 2
Cisticercosis................... Idem................ Haro . . . 

____________
Porcina. . . > 1 » 1 >

El Inspector provincial de Higiene pecuaria, J. Luque Arto.
Imp. Provincial.—Logroño.

abstengan en lo sucesivo de arro­
jar aguas inmundas, porquerías 
Ù objeto alguno sobre el patio y 
demás dependencias de la referi­
da casa de la demandante. No ha 
lugar á hacer igual condena ni 
declaración alguna respecto á la 
otra demandada D.^ Silvia V’^alle 
Hueto, por no haber sido empla­
zada para personarse en este jui­
cio. Revocamos la referida sen­
tencia apelada en cuanto se con- 

1 dena en ella á D.^ Silviana Valle
Hueto y declaramos no haber lu- 

i gar á hacer declaración alguna 
referente á la misma, en razón á 

I no haber sido demandada en este
* juicio. Y según se acordó en la 
' sentencia apelada, reintégrese 
j por el demandado D. Juan Valle 
j Hueto, el papel de oficio inverti 

do en los folios ochenta y nueve 
á noventa y dos y ciento dos du­
plicado á ciento diez inclusive de 
las actuaciones del Juzgado, á ra­
zón de tres pesetas pliego con 
arreglo á la ley del Timbre y sin 
perjuicio de lo demás que corres­
ponda reintegrar á dicho deman- 

' dado. No hacemos condena espe- 
! cial de las costas de las dos ins-

1
 tandas de este juicio. Notifíquese 
esta sentencia en cuanto á los de- 
mandados rebeldes en la forma 

! que prescribe el artículo setecien- 
tos sesenta y nueve en relación 
con lo$ doscientos ochenta y dos

I
y doscientos ochenta y tres de la 
ley de Enjuiciamiento civil, inser- 
Î tándose en su caso los edictos en í

» la Gaceta de Madrid y Boleti- 
NES Oficiales de esta provincia 

I y de Logroño. A á lo acordado.» 
=Así por esta nuestra sentencia, 

: de la que luego que quede firme 

se remitirá certificación al Juez 
de primera instancia de Santo 
Domingo de la Calzada, con de­
volución de las diligencias que re­
mitió, lo pronunciamos, manda­
mos y firmamos =Manuel Garcia 
López.=JoséLarrumbide.=Juan 
Moreno Izquierdo. =F'ermín Gar- 
bayo.=El Magistrado Sr. Cobos, 
votó en Sala y no pudo firmar.= 
Manuel García López.=Y para 
que pueda tener efecto la inser­
ción del encabezamiento y parte 
dispositiva de sentencia que que­
dan copiados en el Boletín Ofi­
cial de la provincia de Logroño, 
expido la presente que firmo en 
Burgos á nueve de Julio de mil 
novecientos quince.
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Sentencia.—En la villa de Pan­

corbo á treinta de Junio de mil 
novecientos quince, el Tribunal 
municipal compuesto del Sr. Juez 
D. Francisco Orive Sobrón y de 
los adjuntos D. José Alonso Gar­
cía de Lomana y D. Luis Torre 
Quintana, habiendo visto, oído y 
presenciado las precedentes dili­
gencias de juicio verbal de faltas 
entre partes y como denuncian­
tes, el Comandante del puesto de 
la Guardia civil y Guardia segun­
do D. Sérvulo González Diez y 
D. Pedro Barrio Fernández, ma­
yores de edad, casados y vecinos 
de esta villa, y como denunciados, 
Bartolomé y Antonio Jiménez Du­
val, mayores de edad, casados, 
gitanos y vecinos de Briones y 
Badarán, hoy de ignorado para­
dero, y el Ministerio Fiscal.

Parte dispositiva.—Vistos es 
tos autos, el artículo 123 del Re­
glamento de servicio de la Guar­
dia civil y Real orden de Gracia 
y Justicia de 14 de Septiembre de 
1906 y caso 3.° del artículo 591 del 
Código penal reformado.

P^allanios'. Que debemos con­
denar y condenamos de confor­
midad con el dictamen Fiscal á 
los acusados Bartolomé y xÁnto- 
nio Jiménez Duval, á la multa de 
quince pesetas a cada uno de 
ellos y costas de estas diligencias, 
y en caso de insolvencia, un día 
de arresto por cada cinco pese­
tas, quedando en comiso las dos 
pistolas y faca, las que se remiti­
rán una vez que esta sentencia 
sea firme para su inutilización al 
Sr. Gobernador civil de esta pro­
vincia por conducto de la Guar­
dia civil.

Así por esta nuestra sentencia 
lo pj'onunciamos, mandamos y 
firmamos. = Francisco Orive.= 
José Alonso.=Luis Torre.=Ru- 
bricado.

Y para su inserción en el Bole­
tín Oficial de la provincia de 
Logroño y para que sirva de no­
tificación á los acusados ausentes, 
expido la presente que firmo y 
sello con el V.® B.° del Sr. Juez 
en Pancorbo á dos de Julio de mil 
novecientos quince.—El Secreta­
rio, Pablo Barriocanal.—Visto 
bueno: El Juez municipal, Fran- 

’ cisco Orive.


